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Ramón Anibal Vargas Rosario - Supervisor de Mantenimiento.

Rafael A. Lopez - Supervisor de Mantenimiento

Niglissa Portes Tapia - Supervisora de Mantenimiento

Jacqueline A. Jimenez - Gerente de Mantenimiento.

Carlos V. Minyety Sanchez - Director de Infraestructura Física

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Fecha  de Evaluación:

JG Diesel, SRL

Definitiva

Next Dominicana, S.A.

Evaluador - Tipo de evaluación:

Bienes y/o Servicios Requeridos por la Institución

MATRIZ DE EVALUACIÓN TECNICA

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL REGULAR, PARA PLANTAS ELÉCTRICAS EN LAS SEDES JUDICIALES A  NIVEL NACIONAL, CUARTO PEDIDO 2025.

CM-2025-150 

13/10/2025

Adquisición de combustible, tipo gasoil regular, para plantas electricas en las sedes judiciales, a nivel nacional, por un periodo de ocho (8) meses 

Descripción

d) Experiencia demostrada de dos (2) años mínimo, mediante presentación de al menos una (1) orden de compras o contrato de suministro de combustible a empresas locales.

 e) Licencia de distribuidor autorizado de venta de Gasoil emitida por el Ministerio de Industria y Comercial de la República Dominicana. 

Forma de pago: crédito de treinta (30) dias 

b) Presentar un procedimiento desde la solicitud del pedido hasta la entrega del combustible e indicar detalles o documentos que deberán ser llenos o firmados como evidencia de despacho del 

combustible.

c) Presentar propuesta de acuerdo de servicio cumpliendo con el plazo máximo de 3 días hábiles, según se indica en el punto 4 de este pliego.

4. Tiempo de entrega de los servicios / ejecución: El tiempo de entrega será a más tardar tres (3) días hábiles 

a) Carta de cumplimiento con la Norma Dominicana -NORDOM – 415 relativa al Gasoil y sus especificaciones (3ra revisión 2012) o cualquier otra revisión o norma posterior emitida por el INDOCAL para la 

comercialización de gasoil en República Dominicana.
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